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REALES ORDENE~

Excmos. Señores.: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo

.siguiente:

AMORTIZAOIONES

Qreular. O:m arreglo & lo dispu.esto en el real decre
,to de 1.° de octubre tlltimo (D. O. nQm. 219), se dA a
la. amortización la vacante del General de br1gllda, p~.
.cedente da~ Arma de Infanteña, D. Plácido Pereyra )10
rante, fallecido el dla'21 del actual, poI' ser la novenn
~rJginada directamente en dicha procedencia.

22 de marzo de 1924.

Seíior...

BAJAS

Pa.rticipa ei Capitán .,nora.! de lA' f.erpfJi'~ región qu~

falleció en 'Valencia, 'o\' dln. 21 <1el, actual, "'él QltótrIü de
'brigada. en concepto de disponible, D. PlAcido1'ereyra
ld'Dra.nte.

22 de mnrzo de 1924.
Selk>r CaplUmgen.eral Presidente del O:lusejo Supremo

de 01l(>lTIl.Y Marina. -.
sefl,ores Cupltlm genera.L de B'\lelre& e Interventor civil

de Gucrr'¡¡ y Marina y de"; Pl'otcarorl(ljo c¡1 Marrt.:ecOll.

])ELEGADC~ CUBERNATIVOS

CIrcular. Por lesolucl6~ de la 'Pl'~sldenctu. del Direc
torio M¡,~itltr, ('('61\. (111 ~1 Cltr~ de doleglldo gubernativo
del partido ,Íudlcl/l,l de Llerena (Badlljoz). el. coman
dante de Infnn tf)r11\ D. Benito C:elllt'l' Buitrn/lo. sIendo
eustitu1do por 'El]¡ de 'igUal 'emp~eo del Arm.a da Caballerfá
D. Luis Le100 de Tejada y Ganzlnottn.

:!2.de U1&1'&O de 1924.

:señor... .

DESTINOS

Se nombra a.yudante de campo de V. E., 811. coman
da.n1le de Caballerla D. Rafael L6pez Valenzue!a, con
destino en el ;regimiento d.e Ht1sares de la Princesa. nG
mero 19 de dk.ha Arma.

22 de mano de 192(.

SeIlor Capitán geooral de la séptima reg16n.
Seflores capitán general de lta primera regi6n e Inter

ventor civU de Guerra y )larina y del Protectorad'>
en )larruecos.

Se nombra. ayudante de campo deJ¡ Genera.l de brlgads
D. Jenaro Gutiérrez Va;ldeca.ra. lnspector a les 6rdenes
de V. E., 811 roma.nd'lUlte de fe Instituto D. Fernando de
Bcnrostro R.eynoso, con destino en la O>manda.ncia de
Baleares.

22 de Jll&1'ZO de 1924.
SeCor DiMctor gerera.l de Carabineros.
Seftores Ceplta.nes generales de 1& primera regi6n y d~

Balea.res e· Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en :Ma.rrl1eooe.

Se destinan a la Mehat-1a Jalifiana de )(elU:.r nG
mero 2, a los ten.1entes don Celestino Aranguren Bcur
&6IX y don Ricardo Panero Buceta, lo!' cuales eausarán
baja en el regimiento de Intanterfa Navarra nQm. 25,
batallón expedic1onar!o y regimiento de Cazadores A!.
cl\n1;a¡ra, 14.· de CabalIer1a, respectiva.mentle, quedando en
situac16n 4e cA'l serv1'cio del Protectorado», toda V~

que han de perc'bir sus haberes con cargo a .la. Sec
cl0n 18.- del presupuesto del MlJlister10 de Estado.

22 de marzo de 1924.
Sefior Presidente de~ Directorio MiJ.Uar.
Sefl.Orell Alto cnmlaatio y General en' Jefe de'- Ejército '

de Eipa.tla. en AtrIoa, Capitán general de la cuart~
régiOn, .comandan.te genera.t de Mel1ll.a e Interventor
clvU de Guerra y Marlna. y del ProtectoNdo en Ka..
rrueoce. "

lNUTILES

De acuereo ron 10 Informado por el Q}nsej~ Supremo
de Guerra y MarinR, cauSll baja. en pI Ejército por ha
ber sido declarado inQ,til y no ser sulnutilldad de la,
comprendic:hts en el CUI!l.dro de 8 de mara> de 18'17
Ce. L. nl1m. 88) I el a:>ildado dii Grupo de Fuerzas n&
guJ.axee Indígenas de Lara.che ntl.m. 4, Juan Mercado
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22 de marzo de 1924.

Higueras, debiendo hacerfe dicho Alto Cuerpo el seGa·
!amiaD,k! de haber pasivo que le COITeSPOMa a partir
de abrir proxiJno.

22 de marzo da. 1924.
Sellor Capitán general de la primera región.

sefi.OI'ffi Capitán general Presidente del Q>nsej:> Supre
mo de GOOl"1'a y Marina, Comandante general de Ceu
ta, Ccmand~nte general del Cuerpo y Cual'tel de ln
Yálidal El InterTentor civil de Gum-ra '1 Ka.r:lna "1 dei
Protectouado en MarrLlI2C06.--

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio con
doña lIaría Isabel GonzáIez.1J'revilla J Santos de !.ama
drid, al. comandante de Estado Mayor D. Francisco
Monto;~>' 'Ibrrontegui.

22 de marzo de 1924.
Señor' Capitán general Presidenoo del O>nrejo Supremo

de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la primerd. región.

PLAN DE HOSPITALlZACION

Circular. Se apl ueba el plan de hospitalizaci6n Cr
la séptima regi6n, que q~a:rá constitWdo con arreglo
d siguiente cuadro.

22 de marzo de 1924.

Número
de cam..

Hospitales ~ :;l C'l Objeto
i -o

e: o ..
S-

: :~

Valladolid .••••• 12 248 4 S~rvici~ del Tribunal médico
y gua niciones de la plaz"

Salamanca (1) •. 8 2
Medioa ddCampo y Zamora

80 Ouarnic i6n de la plaza.
St<govia •••••••• 10 60 ~ hiem y evacu¡ci6n general.
Cáct:res ..•..•. 8 80 Guarniciones Ce la pl~za, Pla-

sentia y Tru~ lo, habiendo
de evacuar a ad'id.

(1) Habrá de ser fácrmente ampliable con construccio
nes ligeras en caso de guerra.

RECOMPENSAS

En. 'V!Bta. die 1& instlUlcia promovida por dofla Joeet'l
Pineda, viuda del comankiantc de In!anteI1a D. Jacinto
Jaq:x>tdt A1cobendas, en sl1p11oa de que se revisase el eJ:
ped1Alinte lnstrufdo para el lngrellO de su cltado espoa>
en la Real Y Militar Orden de San Fernando, por los
méritos que aqu6Lcontrajo en el combate del dril. 25 de
setiembre del 1920, pcrtenedcndb a 1M Fuerzas Regu.
1a.rell Indr~enas de Larache nl1m. 4; resultando de di
oho expediente de juIcio conl.radIetorio que, con, oca·
'sMn 0('1 <.'Oll1bate Ubrado el ¡dendo dfa para ocupar y
destruir e1 aduar de Hfl.m.mn, el comandn.nte Jaquotot,
al mar.da de dos Cffinpnfl!¡,s dO'fUehas fller7.tUl, avanzO en
va.ngullJ'dln, <lando ('jolllp~,o de vulor y arrojo hastn. to
mar el dtl~o MltlJlJ' n la bnyoneto., recibiendo un b:t
lazo que lo produjo 'tma p;rn.vo herid!\' on el v1ent.rc, no
obstante lo <:111111, y clc.e;do lit camilla en que 10 ('onducfll.n,
continu6 al mundo de SIlS fuerzas, dn.ndoJM6rdenEl'J
oportnnas ~~ar!l. dt"Ctll,nr el r,('pli('g\1(\ hasta, SI\ falleci
miento, a conseClI ,ncln. de la herid 11.: por :re.~oltlci6n J's
,eha 20 del actuaJ', oMo el parecer del Consejo Supremo
ele Guerrll ,. Marina, a propuesta deil. Jefe da G<>bierno,

Presidente del Directorio Militar y de acuerdo con &die,
se concede al comandante de Infanterta D. Jacinto Ja
quPtnt AlcobeDdas, la Cru.z ia.ureada de la Real y Mili·
tar Orden de San Fernando.

22 de marzo de 1924.
Señor Capitán general Presidente {tal O>JJtJej:> Supreoae
~ G1erra '1 Harina.

SeliOI1C6 Capitán general de la primera ~, lntea:
dente general militar e Interventor civill de Guerra y
Marina y 001 Protectorado en Marruecos.

REPRESENTACIONES

ClI'cular. De acuerdo con lo informado por el (bn'
rejo Supremo de Guerra y Marina, se :resuelTe que la
rea;! orden circular de 20 'de octubre de 1923 (D. o. nd
mero 234), por la que se prohibe a los Generales, jefes,
oficiales y asimWidos y clases de tropa de segunda ca
tegoria que prestan servicio en Africa, se dediquen lI.
otros asuntos que no sean loo militares de sus cargos, no
comprende más que al personal que taxativamente se
fíala dkha sobelana. disposición, la. cual no será de apli
cación al peroonal contratado o de cnerpos polttiC09-mi
litares, que carecen de asimilación militar. más qne en
el caso de que este peroona.l concurra a subastas o COD
cursos del Estado o de otros Clre:rpos y organismos~
tenOC'ientes al mismo.

22 de marzo de 192(.
Señor...

el Oeneral encucado del d"p&Cbo
LUIS BIIIlIIUDIlZ D1I CAHTIIO T Tmo«....

.. ...... ,....,.
SeedlD delDlDJlterla

DE5TINOS

Circular. Los suhof1<:iales de InfanÍ(>r1a que figuran
en, la siguiente -relación, pasarálll destinados a los Cu.er
pos que en la m~ma se expresa, causan.cl(, aJrt.a y baJa
en la pr6ximn revista de comisario, bien de plantilla
o de supern.umerario, si en algt1n c.aso n:> hubiera va
cante.

D. Jultán VélQZ Dom!nguez, dcl regimiento Isabel Il,
82. al ócl Rey, 1 (art. 7).

> Tomá.a Cabello Oano, del bata116~ de Cazadores Ma
drid, 2, al. rcglmiento deIs Rey1 1 (art. 7).

» Carmelo .i\!arUn Huiz del Teglmielllto Isabel II, 32, 1\1
del PrlliCj¡pe, 3 (art. 7). '

» José Ga,.rcla Moleres, del regimiento Galloia. 19, al
<fu la. Princesa, 4 (art. 7).

» LeoIKliG Loba(lo Garcfa, del regi:mien1o Le6n, 38, al
de Saboya, 6 (art. 7).

» M/l.nutl Hernández Mart1I1f, del regImiento La Vic
toria. 76, al de Saboya, 6 (art. 7).

» Moisés Castillejo Ama.1Úta, del regimiento Constltu
cl6119 29, al de E X'tramadUI'a, 15 (art. 1).

» JC\'ié Suárez SaIltonja, del regimiento San Quil,Un,
47, al de la Princesa, 4 (nrt. 7). .

» Diego L6pez Bueno, del 1'egimiento SkUin.. 7. al de
A5t\l.l'iM, 31 (nlot. 7).

» Enrlqlli) Castro Velga, del regimiento Sa.n. 1"crn8.I'
do, 11, al <iü MIIIl'da, 37 (art., 7).

:. JOIlQ Péroz niandll, dd 'l'l'p;lmil'llto Oulpt1zl'ol\, !J3,
nI d(\ Cux'.n<,'n, 27 (nI1. 7).

~ JlIll(U) MOI'lItIno" 1'1I1'('~1J"s, <ld hntn11(,11 de 0nzndorcs
Hn.l'll!t~t.I'o, ,t, nI l~'p;II1lI\'\ll() ('III'IH'J\, 27 (nrt. 7),

:. }l'acllllClil JiJll('IH'Z !'I'irnidn. tJ('J Ilntn11<1n d(' Cazndo
l'eH Al'upik.. , 9. ni 1~'gillli("ltl) ('()11 ,,'ti tlllcjón, :h}
(art. 7),

» Fdicl'llllO (;/lI"Cfn <le 111. Ro~fl.. del hntn11611, montul'Ia
Reus, 1(; d(' Ca~n[lcrC's. nI I" '¡.;jm le': to ,\lmansa. }8
(art. 7).
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SIcd6n di Artmlrla
MA.TRIMONIOS

De acuerdo con 10 informado por ese Alto Ouerpt> en
10 daL aetua1. se oonc~& licenoia para. contraer matri..
monio, el capitán del prl.mer nlgtmiento de Art1l1eliA 11..
«era D. Antonio Muro Gómea, con dotla. Marfa. J'ernÁJ(..
des CaYada. y Ka.t't!nez Ve1&IDo.

• 21 de marzo do 19K.

Voluntarios
Ra.m6n Or~a Soto, deL regimiento Tenerife, 64, al

de E.x:tremadura, 15.

Forzooos

D. Antonio Roldán Benoomo, del batallón de Cazadore~
Gomera H:erro, 23, al regimiento León, 38.

> Salvador Fernández Sáez de 1 ejada, supernumerario
de la zona. Gran Canaria, al regi,mienlD La Vic
toria,. 76.

> José Ortelles ClLausells, de l:a zona de Lérida, 20, al
regimiento Tarragona, 78.

» A1úba.l wbo Echernen.d.ia, del regimlento Almansa,
18, al regimiento Isabel n, 32.

> Manu61 DIaz Otero, supernumerar'o de la zona de
Lugo, 43, al regimiento IsabU. II, 32.

> Alberto.A.rOOaga.BustoB, de la zona. de <bmca, 4,. al
regimiento Guipúzooa, 53-

> Andrés Torner."O Villa, de :La zona da Áv.ila, 39. al
regimjento Burgos, 36.

> Oeeáreo L6pez Gareía, da la 2'l>na. de Teruel, 25, al
regimiento América, 14.

:. FJorenclo Aoevedo :Fern.ández, del regimiento, Mur-
cla, írl, aJ de Tarragooa, 78-

EmUlo Perrero Bolinches, del regimiento Al~tara,
Ss. a:l de Vergare.. 57.

Juan GaJlndb Sim6n, del regimiento Alm8.llla, 18, al
de Aala, 55. •

» J4i~ Moragues Armengor, del regimiento Palma,
61, ea de Guadala.jara, 20. .

:t AMonIo 'l\lr Tur, de la. zona de Ibiza, al 1eglmJento
Otumba, 49. '

» Juan Blanco Rubio, del regimiento Gerona, 22, al
de Navarra, 25.

Deograeias Pérez Rodrlguez, del! batallón de Cazado
res Fu&rteventura. 22, al regimiento Asia. 55.

» Pedro Batuecas Chambo, del regImiento Castillo, 16,
al de Isabel !J, 32.

» :Miguel Olivas Cárdenas, del regimiento Palma, 61,
al de Garellano, 48.

:. Snturnino Sáez Saura, del regimiento Mahón, 63, aJ:
expedicionario del mismo.

:» Francisco Leza Niell, del apedidonario (el :regimien
to Valencia, 23, deBtinad() por re:\\' ')rden relel!.l'á·
fica de 4 del actual, procedente del regimiento
P&lma, 61, al regimiento MaIlorc.a, 13.

Conft11llaef6n de ~DO'II 101'Io08OS hechos poI' reales 6r·
deMl! telearifte'as, eoIft arre¡rlo a la de 17 de septiembre
AIUmo, en' relación con la de 22 de agosto T 20 dé oc
tubre del a1lo próximo p88lldo (D. O. ntím& 184 T 284).

D. MIl.rt{n AlefJAr Solivellas, deJJ regimiento PaJ:ma, 61,
al de Pavía, 48 (d1a 3 de,l actual).

> FIancisco Hernández Sát1(lhez, del regimien.to Gra
velinas, 4.1, al de Valencia, 23 (<Ua 4 del ac'\.ual).

Nota.-Se confirma la real omen tcl-egráfica de 4 del
actual, por la que se dejó sin efecto el deflll;ino al expe
dicionario del regimiento Valencia ntlm. 23, como pro·
cedenre del de Tenerlfe nt)m. 64, al sulbofkial D. Rafael
Guadalupe Verde, por tener tiempo servido en Afrlca.

~ Qetltral enclrpdo 4el delplICllct.
LtllB BUKutl. IIJI CAS'l'RO T TOMAS

DestInos a los batallones 6IPedJeJonarI08 de J.. Cuerpo.
que se expl'e8aD.

•
23 de m¡rzo de 1914n.o. núm. 69

D. Lucrecio Maestro Perea, del regimiento Ta:rragona,
78, al de Burgos, ~ (art. 7).

• Francisco Pérez Mon1es, del regimiento Inca, 62, al
de León, 38 (art. 7).

• Manuel Berenguer Cabodevilla, del reginüento Ma- D.
Mn. 63, al de Cantabda, 39 (art. 7).

• Antonio Ruiz Ah'arez, del regimiento América, 14,
al de Cantabria. 39 (art 7).

• Jooé Can.tos Martín, del regimiento Zaragoza, 12, &1
de Alava. 56 (art 8).

>. José Larraz Mendizábal, del baiall6Il; de Cazadoros
C",W'Uña 1 al regimienX:o Gravelinas, 41 (art. 7).

> Abelardo C~,"~ Martínez, del regimiento Mahón, 63,
al de Covadonga, 40 (art 7).

> José Torres de la Calle, del regimiento E.x:trema
dUl'a, 15, al de Pavía, 48 (art. 7).

;\. Cés.... Herrera RevlE1ta., del .regimiento Bur1'1)S, 36,
al de Andalucía, 52 (art., 7).

» Luis Traytor Olier, del regimiento Tarragona, 78,
al de Asia, 55 (art. 7).

» AnCl'1 Pachea> Velasco, dcl bata.ll6n montana AUn
, ~ TOl'llIe6, octavo de Cazadores, al regimiento Tu·

nerife, 64 (aI't. 1).
> Da.niel Moraleda Jiméne.z, del ~imiento Sicllb.. 7,

al de Ordenes Míl.itarleB, 77 (art. 1).
,> JoTino Llopis Ramoo, del batallón montafla Estella,

• 14.· de Cazadores. al regimiento Otumba. 49 (al'·
ttctilo 7). »

> Marcelino Pérez Gutiérrez, del batal16n die CazA(b.
I'e8 Chiclans. 17, al de Ibiza, 19 (arto 7). »

> Julio Lobo Ecbemendia, del regimiento AlIDaDa" lit,
al ba.tall6n montana Reus, 16.p de cazadores (ar
tfcub 1).

» Doroteo Mtll10z Vallejo, del regimiento Mahón, 63, al
batallón de, CazadOres monta1la Mérida, 13.- de
Cazadores (arto 7). ,

» Ma.n.ue1 Antifl.olo MorellO, del regimiento Melllla., ti:!.
al de Gravelll.nas, 41, conservando el derecho df'l »
artículo 7. _

» Francisco Alcocer Manso, del regimiento Asia., 05,
a. la zona de Gerona, 21 (art. 7).

• Donato Puente Marco, del batallón de Cazadores Ha
drid 2 a la zoll'A de Hucsca, 23 (art. 7).

• Altons~ jarqtre Tortajada, del regimiento Mallorca..
13 a la zona de 'l'eruel, 25 (art. 7).

~ Jena~ Sán.chez Samper, del regimiento Prince3a,
4 a la zona de Ibiza (art. 1).

» José de Loma Osario Arcinaga, del reginüento Nava
rra. 25 a la. zona. de Lérida, 20 (a.rt. 7).

» Germ~n 'l:orres Argiles, del regimiento Vergara, 51,
a. la zona de CUle1loCa, 4 (arl 7).

~ Angel Conde Altable, del r€g~miento Isabel. n, 32, a
la zona de Avila, 39 (art. 7).

» Enrique Bernabé HernAndez, del regimiento Sev~llD.,

33 al ColegIo de Huérfanos de. Marta Cristina.
• Ang~1J Ruiz Ramtrez, de la zona del Gerona, 21, al

regimiento Serrallo, 69 (arts. 1, 4 Y 5).
• José Vázqucz Porla I10d, del regimiento Otumba, 49,

al de San F.erll'll.ndo, 11 (arts. 1, 4 Y 5).
» Callos Garda Olanler, del regimiento Otumba, 49, u.1

de San Fernando, 11 (arts. 1, 4 Y 5).
) Jesl1s I..6pez Sánchez, deL reglm1ento Cartagena, 70,

al de Africa, 68 (arta. 1, 4 Y 5).
) Francisco RodJr!g:uez Lezama., del regimiento Guadl\

lajara, 20, aJ. de Mel:llla., 59 (a.I'ts. 1, 4, 5 Y 7).,
» Antonio Bla.ya SUSBJl:te, del regim¡iento Ca.rte.ge.'l8.,

70 al de San Ferna.ndo, 11 (arts. l, 4 Y 5).
:. Seraftn Moreno Sán.chez, del regimiento Sorla, 9,

'&1 b8Ita.116n de Cazadores CatalE.~al 1 (forzOlSO).
:. Antonio G8J1'()ta del Olmo, del reg¡m¡eIto Sa.n Mllr·

<l1a.l, (4, 8.1 batal16n, de Cazadores Tarifa, 5 (tOl'>
za;o).

» vrctor QwI'6s Noa, de.'l regimiento Africa, 68, al ba
,tal16n de C8.Z'adores Madlrid!, 2 (aJ:lts. 1, 4., 5 Y 7).

, José Pérez Gonzá.lez, ~ regl.mJ.ento Alava., 56, al
b8.íallón. de Cazado~ ArapUes, 9 (arta. 1, 4 Y 5).

» Antonio GonzUez Izquderdo, die la. ZOml. de Huesca,
28, al batal16Il de Caze.dores Ch.lc.r8.na, 17 (for.- Seflor Ca.pitá,n genera.ll Presidente deL O:l~ Supremo
!oso). - de .Guerra. '1 Marlna.¡

» Juan Mart'ín Pérez, del batal16Q de ~zadores L&I Se·."'or C"nitán -~r.al de 1& p.~ reg1(ln.-E'almll., 20, al de :Ma.dr1d~ 2 (a.rtst 1, 4, 1 5), M -.,. "'_
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PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Se nombran maestros de taller de tercera clase, dl1 ofi
cio artificiero· y armero, respectivamente, ~el personal
del Material de Artillerla, aJ¡ obrero filiado de la seua
sección n. José Beas Bra, y al obrero ajustador del
octavo regimiento de Artillerla ligera D. Pedro Punset
Gironella, asignándoles la antigüedad de esta fecha en
el cmp:eo que re les confiere.

21 de marzo de 1924.

Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta re
giones.

D. O. ndm. 69
.

SUELDOS.- HABERES Y GRATlFICACIONEE
Se concede la gratiflc.a.ci6n de efectividad. que a e&.d&

uno se le. sefiala, a. los ~re3 y capitanes de ArtilJeda.
comprendidos en. la. siguiente relaei61l, la que :¡:ercibirán
desde 1.0 de abrIL proximo, a excepción del que "e halla
supern.umerllrio sin sueldo, que deberá atenerse :l lo
que dIspone la reaU. orden de lO de tebr-ero de 1921
(C. L. nam. Sí).

21 de marzo d<. 1924.

Señores Capitana; .genera1es de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, qumta, sexta y séptima regiones de :aa..
lea:res y Canarias, Comandante general de Melilh y
Genera;! Jefe dm Estado Mayor central del Ejérdto:

Sefiores Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro- l tee..torado en Marruecos y D.i.rretor de la E};cuel.a Su·

tectorado en Marruecos. perlor de Guerra. .

MotiYOll

» Por llevar !lfaftosde en' pleo.500

DestinosNOMBRES

Otro .•••...
Otro ••.••••
Otro ...•...

l::TfiiO" "i::;----1------------1-----------1 ::....:. -!"~··II-------_--
Coronel ••.• D. Camilo Valdb y López •••••• Maestranza Art.- Mrlilla •••••••
Otro •••••••• Juan Sirvent y Bu¡anza••••••• EstadoMayorCentraltlelEiúcito
T. coronel. .• • francis o León Gra~ito y fons. Com.- Art.- Mallorca •••••••.•
Comandante. "José font y Rubinat • u ••••••• 8.° re¡. Art.& liRera••••••••••••
Ob:o ••••••• • froilán Méndez de ViRO y Mén-

dez de V,RO •.•••. , ••••••• Reg. Art.a a caballo•••.•• , ••••
Otro •••••••.• Vicente Abreu y Madaria¡a•••• 2.0 reg. Art- montaña ..••••••
Otro •• ••.• »Jos~ Pernández y ferrcr •••••• Escuela Superior de Guerra •••
Capitán..... » Luis Parallé y VIcente •••••••• 14.~ rec. Art.- pesada•••.••••.
Otro... » Ricardo Rodrfguez Vita 6.° idem .
Otro ••••••• • josé González LOllgoria y Azpi-

roz ••••••• • ••••••••••••• Academia Artillerfa •••••••••••
Otro ••••••• • Manuel Pemández Landa y fer-

nándrz 11 •••••••••• 0.° ree. Art.- U¡erl .
» José Carranza 06mez •••••••• Sap" sin sueTdo 2.- región. ..
• lndalecio Alonso Quintero ••• 'ICom.- Oran Canaria 1 1.000 2 »Por idem 10 idem.
• Pedro Anadón Mayayo ••••••• Academia Artillería .••••••••• '11.000 2 »Por idem.

i

SUPERNUMERARIOS

CIrcular. Pasa a supernumerario silll sueldo ;ila
exto. rcgl6n, y destinado, preno concurro ll.n\,¡; ,1:\do

por rea.l orden circular de 7 ~ ~ebrero tlJ.timo (D. U nt\
mero 33), :1.1 Banco de pruebas de Eibar, el maestro
de taller do segunda olase del personaJ: ~1 Mat-..u'ial
de Arti11erla, oon d<'SUno en el Parque de la. Comandan
cia ele Artlllerlo. de Ceuta, D. Luciano Alvarez Suárez,
percibiendo sus haberes por el citadD Baooo, 8E'gtln pre
vfcne la .mencionada real orden clreular.

21 de.marzo do 1924.
Señor...

I!I Oenera! enearpdo del deap&dlo,
Lmi BBKm- w aa.uo r Tox.u

•••
SecdOD d~ Illenleras

•DESTINOS

Loe .1eflY:l y oflcl.a.les de Ingenieros comprendidos C1
la siguiente rell1.c16n, pnsarán a servir u()e destinos que en
18: mIsma. se les ae11a1a.

22 do marzo de 1924.

sefiores Cllpltanes generaJee de !a primera, segunda, lI8X
ta Y octava. regiones y' Comandan'te genera! de Me
llila.

Be1lor Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro
tectorado en·. Marrueoos.

TeDJente8 eoronelell

D. Bernardo CabaftWl ChavarrIa, de dJsponible en~
primera región, al primer bata1l6n de reserva de
Zapadores Minadores, voluntario.

:. Francisco Bastos Ansart, ascendido, ~e supernume
rario en la primera. región, a igual situac16n.

Comandantes

D. Emilio Ostos Mar,t1n, de cUsponible en la segunda re
'g16n, a ~a <binandan~ de Sevilla, voluntario. '

:. BrauJ10 Amar6 G6mez, ascendf.do, de supernumerario
e~ la octava reg:6n, a. iguaJ. situa.c16n.

CapltAa

D. Antonio Es<x>fet AJons:>, del tercer I-eg1mfentx> d8'
Zapadt>res" Minadores, a. ia Comandancia de 0'.
diz, voluntario•

TeI1feDlCe

D. Nfoolú Joya GllJ:'c1n, ~ primer regImiento de Za
plldores Minadores, aJ¡ primer regimiento de Te-'
légrafos (l'OServa do Africa), SIElIg11n telegrama. de
c1.nco del Ildual, forzoso.

'-
Los alféreces de la escala ue reserva de Ingenie

ros comprendidos en la siguiente relación, pasarán, a..
,servir los destin.os que en la misma se les seúa!a"
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MATERIAL DE INGENIEROS

21 de marzo die 192(.

SetIor Subsecretar!O de ~te Ministerio.
Seflores Intendente general milttar e IIXber'rent.or ciVil

de Guerra y Ma.r:I.n& y del P1otectorado en Ka
rrueeoe.

{}on arreglo a 10 que determina el real decreto de. .(
de abril QWlmo '(D. O. nt1ni. 74), se aprueba. para cJe·
,cuc16n por gest16n directa, la. primera de las dos .,..
'lteciones p,ropllE!8tas en el. proyecto de 8.JnpHacl6n del
alojamiento de tropa en :ra Base Aérea de Tablada., en
Sevilla, si~ cargo a. los «Servicios de Aeronáutica:. el
importe d'e las obras, que asc1enrle a 575.500 pesetas,
de las auaJes 571.190 peseta.s pertenecen¡ al presupuesto
dé ejecuclt5n material y las 4.810 pesetas restantes &1
oomplementario.

Cbn arreglo a 10 que determina el real decreto de (
de abril de 1923 (D. O. n1ím. 74), se aprueba, para ~je
cuci6n por g$ti6n directa, el proyec.to de cimentación
y ceITarnien1l> del taller de montaje y c.ua.tro grupos 'le
hangares en la sub-base aérea de Logrolio; siendo (ar
go a. Jos «Servicios de AeronáutiClU el importe de 18.ll
mismas, que asciende a. 245.310 pesetas, de las cua'es
239.320 pesetas pertenecen al presupuesto de ejecuc l 6n
material y las 5.990 pesetas restantes al complementar lo.

21 de marzo de 1924.

8efior Subsecretario de este Ministerio.
seflores Intendente general m1litar e Interventor "ivil

de Guerra. y Marina y del Proteclnrado en KarruewS.

Cbn IIrreglo a lo que determina. el real decreto dI:'· «
de abril de 1923 (D. O. ntlm. 74), se aprueba, para I'Je
cu.ci6n Por gesti6n directa., el p,royecto de .construcción
de un gas6metro y edificio para. cantina en lo.c; terre'lOS
del polígono de aerostación Y aeródromo de Guadalaja~
ra, sIendo cargo a. los «Servicios de Aeronáutica:. el Im
porte de las obras que asciende a 72.860 pec;etas, de las
cua.les 71.210 pesetas pertenecen 1111 presupne'lto de eje
cución material y las 1.650 pesetas I'E'Stantes al rom.
plementario.

21 de marzo de 1924.

8efior Subsecretario de este MinJsterio.
8efiores Intendente genera.!! m1l1ta.r e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Proteclnrado en Marroe<.o....

Cbn !'-rreglo a lo que determina el real dect eto !te 4
de ~brü de 1923 (D. O. nOJn. 74), se aprueba, para ej:'
euci6n por gestión directa, el proyecto de instalac:6n de
secado de maderas, solado y c;mentaciórr de mW¡uirras
en al. taller de carpinterIa de la base aé.re't de Cuatro
Vientos, siendo cargo a los «Servicios de A61onáutica~

el importe de las obras, que aseende a 54.130 ~t'lS,
de las cuales 53.550 pesetas pertenecen al presupu:>¡,to
de ejecución mate.rial y las 580 pesetas restantes al
complementario.

21 de marzo de 1924.

señor Subrecretario de 63te Ministerio.
Señores Intendente general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Proteclnrado en Marroeco!3~

i Con arreglo a lo que -determin& el real decreto de ...
de abril dlotlJIno (D. O. nl1m. 74), se aprueba., para eje
C'Uci6n por ¡esti6n' directa, al p,royecto de ampl.iaci61h
de dormitorios de tropa en eL a.er6dromo de Qetafe,.
siendo C8.l'go a los «Servicios ~ Aerbpáutlca,. el impor- ,
te de las obras, que asci~nd.e.n .212.500 :pesetas, de l.a¡¡
cuales 209.700 pesetas Pertenecen al presupuesto die eJe-

22 de marzo de 1924.

D. Manuel Martínez Rubio, de disponible en la sex
ta reglión, al primer regimiento de Zapadoct::s
Minadores <F.).

~ Gervasio Fondo Bernedo, ascendido, del Servi
cio de Aerostación, al primer regimiento de
Zapadores Minadores <F'>.

~ Ahelardo Fernández García, ascendido, del Ser~

vicio de Aerostación. al primer regimiento
de Zapadores Minadores <F.).

~ Guillermo León Humanes, ascendido, del primer
:regimiento de Telégraf0Sr al segundo regi
miento de Zapadores Minadores. (V.>.

~ Juan Pérez Jara, ascendido, del tercer regimien.
to de Zapadores Minadores, al mismo (V.).

» Antonio Chuliá Boix, ascendido, del Centro Elce·
trotécnico y de Comunicaciones,:al cuarto re¡.'i
miento de Zapadores Minadores (F'>.

» Juan Francisco García Lozano, ascendido, del
primer regimiento de Ferrocarriles, al cuar
to regimiento de Zapadores Minadóres (F.).

~ José Briansó Anglés, ascendido, del primer re
gimiento de Ferrocarriles (Compañia comple
mentaria), al cuarto regimiento de Zapadores
Minadores (V,).

» Juan Bautista Juan Villanueva, ascendido, del
segundo regimiento de Ferrocarriles, al quin
to regimiento de Zapadores Minadores (F.).

~ Matías Mir Martínez, ascendido, del primer re
gimiento de Telégrafos, al quinto regimien
to de Zapadores Minadores (F,).

» Diego Contreras Carrillo; dei primer regimiento
de Telégrafos, al primer regimiento de Fe
rrocarriles (V,).

:t Vicente Gil Torregros~ ascendido, del primEtr
regimiento de Ferrocarriles, al mismo (V.).

» Félix de Cañas Arias, ascendido, d,el regimiento
de Pontoneros, al primer regimiento ae Fe
rrocarriles (V,).

~ NicoláS Ríos Guisande, ac¡cendidot da la. Coman
dancia de Laraehe, al segundo regimiento de
Ferrocarriles (V.). '

:t Marcial García Barros, ascendido, del segundo
regimiento de Ferrocarriles, al mismo (V.).

:t José Hernández ,Marrero, ascendido, del Grupo
de Ingenieros 'de Tenerife, al mismo (V.).

:t Félix Yerro Aréve.1o, ascendido, del Centro Ei..;c•.
trotécnico y de Comunicneiones, al Grupu
de In¡'Elnieros de Gran Canaria ~ (F.). .

,. Miguel Pallicer Dols, del Grupo de Ingenieros
de Menorcá, a la Comandancia de Melilla (V,).

) Julio de la Torre Failde, ascen~bdo, de la. Co·
mandancia de Melilla, &. la m,iSlllfl. (V.).

) Juan Pnjolá N., ascendido, del bata116n de Ra
diotelegrafía de ea.mpd~ a.i mis1üo (sexta.
u~idad de Melilla.. (V.).

» Antonio Fernández 'MartÍnéz" de la Comandan·
cia de (¡euta, nI primer reghníento de Telé-
grafos (V.). . .

lJ Pedro Sandoval Luna, ascendido, del G~upo éle
Ingenieros de Menorca,. al mismo (V.). .

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y tIel
Protectorado en Marruecos.

incorporándose con urgencia los destinados a
Mriea.

Señores Capitanes generales de la primera,¡ segun
da. tercera, cuarta, quinta y sexta regiones y
de Baleares y Canarias y Comandantes generales

; de Ceuta y Melilla.
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-cuci6n material y las2.S00 pesetas restan~ al comple
mentario.

21 de marzo de 1924-

Señor Subsecretario de este Ministerio.
S€fiores Inteooente general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rru~

SUBASTAS

Se re¡;uelve tenga carácter generaJ. la subasta de ..ü
quisid6n (]e materiales para las obras a cargo de los
Talleres del J,f'ateria! de Ingenieros. en virtud de lo dis
puesto en el apartado b) del. artí~ segw¡<do del Ti~n
te ~amento <l3 con.trataci6n adaninistrativa eQ el
ramo ~ Guerra.

21 de marzo de 19U
Sefio¡- Q1pitá.n general de la qud.Dta región.

Sefiore;; In.t,flrventor ciV!l' de Guer:m, y Marina y del
, Promctorado en MarI'l.'le(nl y Coronel director Pe ]o¡¡¡

Te.11ellli6 del. Material lfu Ingeniel'Q8.

'SUELDOS_ HABERE3 Y GRATIFÍCACIONES

Se concede la gratifieación de efectividad de 500
.,..1.OOOpese~ anuales,.a partir de 1.° de- abril pro
XIDlO, a los Jefes y OfiClald del Cuerpo de Inpnie
ros 9?e lJe expresan en la siguiente ~ación. a ex
,cepclon de los que se hallan supernumerarios sin
'sueldo, que se atendrán a lo dispuesto en la real
orden circular de 10 de febrero de 1921 (C. L. nú
lIlero 35).

22 de marzo de 1924.
·Señores Capitanes generales de la primera, segun

da, ter~era, cuarta, quinta, sexta, séptima y octa
va reglOnes, Comandante general de Melilla y
Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en MarruecO's.

Con 500 pesetas

-Coronel, D~ José Ubach Elósegui, de los talleres
del material de Ingenieros.

Otro, D. Salvador Navarro Pagés, de la Comandan
cia de Sevilla.

Otro, D. José García. de los Ríos, del segundo regi
miento de Ferrocarriles.

Teniente coronel, D. José del Campo Duarte del
Ministerio de la Guerra. , '

Otro, D. Droctoveo Cast&.ñón Reguera, del mismo.
'Otro, D. Anselmo Otero-Cossío y Morales, del cuar-'

to regimiento de Zapadores Mina.dores.
'Otro, D. Juan Guinjoan Buscas, de la Comandancia

¡-eneral de In¡-enieros de la cuarta región.
'Otro, D. Alfredo Velasco Sotillos, de supernume

rario en ¡la segunda re¡-i6n.
Otro, D. José Cueto Femánd.ez, ~l re¡-imiento de

Pontoneros.
Otro, D. José Roca Navarra, de la Comandancia de

Salamanca.
Otro, D. Arturo Montel Martínez, de disponible e11

la octava región. '
'Comandante, D. Luis Barrio Miejimolle, de la Co-

mandancia de San Sebutián. '
Otro, D. Francisco Franco Pineda, de la Comandan

cia de Badajoz.
'Otro" D. Ramón Flores San:,. del primer rei'Ímien

te de Zapadores Mina.dores.
(}tre, D. José Castilla Castilla, de reemplazo por en-

fermo en la primera regoión. ,

Comandante, D. José Samaniego Gonzalo, de dis
ponible en la séptima región (Delegado guberna
tivo de Sepúlveda).

Otro. D. José Rivera Juez, del cuarto reg'imiento
de Zapadores ~liL1a.lcrcs.

Otro. D. Mariano del Pozo Vázquez, de supernume
rario en Melilla.

Otro, D. Gerardo Lasalle Boluda, de supemumelw
rio en la primera región.

Otro, D. Mariano Ramis Huguet, de la Comandan
cia de Toledo.

Otro, D. Ramón Taix Atorrasagasti, de la Comna
dancia de Valencia, con residencia en Alicante.

Otro, D. Antonio Moreno Zubia" de supernumerario
'en la primera región.

Otro., D. Eusebio Redondo Ballester, del primer re
gimiento de Ferrocarriles.

Otro; D. Enrique Vidal Lorente, del segundo re~i

miento de Ferrocarriles.
Otro. D. Roger Espín Alfonso, de la Comandancia.

de Pamplona; con residencia en Logroño.
Otro" D. José de la Gándara Cividanes. de supernu-

merario en la octava región. .
Otro, D. Emilio Juan López., de la Comandancia ge

neral de la, tercera región.
Capitán. D. Enrique Gallego Velasco, del Centro

Electrotécnico y de Comunicaciones.
Otro. O. Manuel Valcaree Gallegos, de disponible ea

la primera región (Escuela Superior de Guerra).
Otro, D. Manuel Tezanos Tesouro, de supernume

rario en la primera región (Instituto Geográfico).
Otro, D. Manuel Alcayde Alca:rde; del tercer regi

miento de Zapadores Minadores.
Otro, D. José Maristany González, de la Coman

dancia de El Ferrol.
Otro, D. Leandro García González, del primer regi

miento de Telégrafos.
Otro, D. Manuel Moxó Durán, del segundo regi

miento de Ferrocarriles.
Otro, D. José Martínez de Aragón y Carrión, de su

pernumerario en la sexta región. .
Otro, D. Vicente Laquidaín Arraras, de la Academia

del Cuerpo. ,
Otro, D. Isidro Calvo Hernáiz, de la Comandancia

de Zaragoza. '
Otro;.D. Alejandro Boquer Estévez, de la Compañía

de Alumbrado.
Otro, D. Enrique Gazapo Valdés, del cuarto regi

miento de Zapadores Minadores.
Otro, D. Antonio Rubio Fernán~z, del Servicio de

Aviación.
Otro, D. Jesús Prieto Rincón, del Centro Electro

técnico y de Comunicaciones.
Otro, D. Fermín Pérez de Nanclares y Ruiz Puent:.:l,.
, de la Comisión de moviHzlwión de Industrias ete

la séptima región.
Otro, D. Luis Melendreras Sierra, de la Comandan

cia de Murcia, con residencia ~n Almena.
Con 1.000 pesetas

Capitán, D. Felipe Rodrl¡'Uez L6pez, de la Coman
dancia de Salamanca.

!I QllIlnllllcarlado del dllpu"o.
Lt1II BI:B),(tlD!:Z mi C.A8TBO y ToKM

,..
SlCdlll di hlltrllalft. R.clltalllllll18

VCDemos diversos
DESTINUS

Se aprueba la propuesta hecha a favor del tenien;f;e
coronal médiro D. Jooé Martt Vent06a para que des,:,
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empefle, interinamente, el cargo de. vocal de la Seco
ción Delegada. en. Menorca, de 1&. ComisiOn mixta ue

.reclutamiento de BaJeares.

21 de marzo de 1924.

que desempe1ie el cargo tle Delegado de la Comisi~:l·

mí:J.ta de reclutam.ien'tlO de ]¡a :p;rQViDcla de Teruil
21 de marzo 00 1924

Setlor Capitán geooral de la quinta. región.

Sefior Capitán ~nertiJ. de Baleares.

Se aprueba la propuesta hecha .& faVQr del coman
.ante de Infantería D. Santiago Dujol Alvarez, para

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Se aprueba la e:rpU!1sMn del Ejército, por iooorregl

bles, de 100 .ciuntarios comprendidos en la sigu:ien1le
relaci6u, con W"re~o al artículo 428 del reghmen.
pan aplicaci6n de la Jey de recluta.mienÚ>.

21 de marzo de 19K

Nombres d~ los ,... Natllraleza
Autoridades Cu~ en que serriM Clas.. NOMaRf:S

Padre Madre Pueblo I Pro'flncla·

Cap.- gral.l.a reglRe~ Jnf.- Covad:>n-(SoldadO •~GregOriO S.lano B.lsa-~oregOrio•• Francisca •. ~Torre¡onciIIO(Cuenca.
ga, 40 • . • • . . • • . • lobre ••..•.••.... "• del Rey .•.

ldem 6.- id ••••. Idem And.lluCÍi, 52 EducandolJesé Garda San MiguelWulilin •••. Nemesia•• 'I/Noja .•••.. ¡Santandel ..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONESS
y oficiales de la Guardia Civil compren~ en la si
guiente reladón.

Circular. Se concede gratificación ce efectividad, ifI-
rrespol)jiente a quinquenios y anualidades, a Jos jefei &ñor...

21 de marzo de 1924.
' ... ;

o la Mes AftCJ

1 fecha en que ha d
empezar el aban.

Concepto del devenro

Olt'TIFICACIONfS

NOMBRES "~I"'?:Pesetas i,g ~:
: • tl=----1----------------11- :..2 :-:. -----------11-I

Coronel •.•• D. José Ooozález Hernández••••••••.••••
T. coronel... • Antonio Agulló Cappa .•••••••••••••••
Otro. •• . • •. • Dionisio Palacios Montoya .•••••••••.
Otro....... • Gabriel Cabezos Pii\eyro ••••••••••••••
Comandante.• Emilio Maíllo Núñ~z .••••••••••••••••
Otrq .••.••. • José Frau Peláez .
Otro....... • Angel Casares Martos ..
Otro. •••• • Anllel Bueno Ro:iri~o •.••••••••••••.••
Otro. • ••••• • Ramón Perrer Hilario •••••••••••••••••
Otro..... • U:piano B:anco Domfnguez .••••••••••
Otro..... .• • Emilio Garrido Felipe .••••••••••••..•
Otr J ••• • • .• ) Demetrio Casa::uberta Fern.ndez •.•••
Otro. •• •••• ,. J\nt<>nio Lorenzo Rodrf¡uez ••.•••••••
Otio • •. •.. . • ,. Pascual Marll Pablo •.••••••••••••••••
Capitán..... "Francisco Ferná!ldez Orte¡a•••••••••••
Otro....... • Agus f'l Rec~s.Marcos •••••••.••••••••
Otro •.•••• ·• • Federico P.leja Aycuéns ••••••••••••••
Otro....... »Segundo 50ri.no Sierra•••••••••••••••
Otro •• ,. . •• • Aaolfo Yalctrcel Sampol. •• ••••••••.•
Otro •• ,.... • Luí. de Haro ~l~res .••• .: ' .
Otro •.•...• • Enrique Ballenillá Herrera •••••••.•••••
Otro.... .. • Federico Aliino Ilzarbe 1
OtrQ •• .. • ••. • José Buia1anc~ frías .; ..•..••••••.••••
Otrlf·..... »Alfreó. Sempltin Ramoe .
Otro. . •• . •• • Fernando Vázquez Ramos •••••••••••••
Teniente. ••• ,. JUliUl Crespo del Castillo...••.••.•••••
Otro ••••••• • Alejandro Ro 110 Oalleio ••••.••••• ; •••
Otro. .••••• ) TomAs Arcos Susulla¡a....••••.••.••..
Otro ••••••• » Rosendo Alvarez Oarela •••• , •.•••••••
Otro. • ••••• • luUAn del Pozo O .rcía ...•••••••••.•••
Otro~ . • . . • .. • 1esús Lozano Paz. . .•.•••.•.••..••••.
Otro •••.••• ) fe"crlco Al1dreu lr·fre .• ; .••..••••••••
Otro .•••••. • C'prilno Moreno Mmzano •..••••••••.
Otro ••••••• CI:mente Sá'lchez Martfnez ..•••.••••••
Otro.. • •. » Benito Cervantes Alvarpz •••••••.•••
Alf!rez •. .. • J16! Ca'nerero Bonilla ....... ~ •• ".....
Otro. . . . . .. • Adrián Pii'1el Estévez. •••••• • ...•••••.
Otro. • . • . •. t José Martln S.l1a,ar • •• • .• •• • .••••
gtro . •. . . .• • AHandr.l Ha! uta Ruíz ••••• .

tro .. . . . .. • Viriato Navarro Abadal •• . •.••••••••
Otro .••••..• Miguel MO.ltuo Pordomi,,¡o •••••••.•.

-

500
500
500
~OO

500
500
500
501.1
500
500
500
500
SOJ
5CO

1.300
500
500
500
500

"!>OO
500
500
500
500
500

1.400
1.400
1.400
1.200
1.100
1 000
1COO
1.000
LOOO

500
1 100
1.000

50;
5eO
5ro
500

1 .. Por llevar 5 :tilos de empleo •••
1 , Por ídem .
1 • Por ídem •••.•.••.•••.•••.••.
1 »Por ídem lo ..

1 »Por ídem ••••••••••••.••.••••
1 t Por ídem ..
1 »Por ídem .
1 l' Por idem ..
1 e Por ídem fe ..

1 • Por idem .
1 "Por idem , , .
1 • Por ídem ., , ••••• ., ••
1 J Por íjem ..••.. ., ....•.. ., • *' •.
1 .. Por ídem .• , •••••••..••..••.•
2 3 Por 26 ídem de ofidal .
1 »Por 5 ídem d'e empleo ..
1 • Por ídem .••.•••.. , ••••••..•••
1 J Por h.1emt•• *' •• ., " ••• , •.••••••••
1 »Por·id.em., ~ ••••••·•••• : ••.
1 • Poridcm f •

1 »por ídem '" .•••..•• '&.
1 "Poridem , ,
1 , Por Idem .
1 .. Por ídem., , . , .. . .,.
l • Por ídem .
2 4 Por 34 laero de servicios •• ; •.•
2 -4 Per ldem .•• ' •••••••.••.••••.
2 4. ~o~ ídem , __ ..•. t .

2 :2 Por 32 tdem • • • • •• •.•••••••••
2 1 Por 31 idem .
2 t Por SO ídem ••••••••••••••...
2 • Por 30 tdem ••••••••••••••• '.'
2 »Por 30 ldem ......•......• , ..
1 • Por 30 ldem ••• • •••••••••••"
1 ,. Por 25 Idem .
2 1 Pur 31 Idem ••••.•••••••••••.
2 • Por 30 Idem • . •• • • . • • • • •• ••.
1 »Por25 id,m .••...............
1 • Púr 25 fdem •••••.••••.•.•.••
1 • Por 25 ídem .••••.••••..•••••
1 • Por 2i idem ., ••.••••.••.•••.

11

abril. •
ídem.
ídem.
'clero •
id~m •
i:1em
ídem.
idem.
marzo
idem.
ídem.
abril. '
ídem.
idem.

~

marzo. 1924
idem.
abril •
ide{11 •
Idem.
idem.
dem.

l¡idem.
d~m •
'dem. I

'dem •.
marzo.
idem" \
'dem ~

febro.
marzo.
'may" •. 19'1)
abril. 1921t
Idem 192.
Idem. 1924
marzo. 1924
idem. 1924
idem. 192~

a~osto 1921
enero 1924
febro. lQ24
idem. 1924

I

'. !!.l Oeneral encarcado del despacbo.
Lms BQMUDi:z DE CASTllO y TOMAS
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DISPOSICIONES

.te la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

'De orden del Excmo. Seftor Oenc:ral encar¡ado
del despacho de este Ministelio, se dispone lo li
lIdente.

SecdÓI .. ""n1Ins .
RADIOTELEGRAFISTAS

Circular. En los exámenes verificados en el Cen
'tro Electrotécnico y de Comunicacio.nes, al ter
minar el curso de' la escuela especial de radiot':lle
grafía de estación permanente, han sido aprobados
para radiotelegrafistas primeros las clases e indi
viduos de tropa compren.didos en la siguiente l"C-·

lación, los cuales disfrutarán en su nueva cate
goría, la antigÜedad de esta fecha por el orden co
rrelativo en qne figuran.

21 de marzo de 1924.
Señor.••

-Cabo, Francisco Martinez Fuentes, del Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones.

'Sargento de complemento, Santos Martín Ferrero,
del mismo.

Cabo, Miiruel Morcillo Clara, del mismo.
.sargento, Pedro Barón Jazmín, del Grupo de Ma

llorca.
'Otro, Mariano González del Río, del primer reirl

miento de Telégrafos.
Otro, Juan Bautista Sánchez Lencina, del Centro

Electrotécnico y de Comunicaciones.
Otro, Jo~é López Sánchez, del mismo.
Qtro, J\rturo Martinel: L6pez, del mismo.
.Otro de complemento, Pedro Cabeza de Va~a, del

mismo.
.cabo, Juan Díaz Sánchez, del mismo.
:Soldado, Marciano Diez Fuentt', del mismo.
Qtro, Andrés Grau Grau, del mismo~
Otro, Ramón Cosido Fel'ní1det,' del ,mismo.
Otro, José Pérez Cinto, del mísmo.
Sargento, Juan Rodríguez García, de la Comandan

cia de Larache.
'Otro, José Ma.rtínez Sierra, del Servicio de Avia·

ción..
Cabo, Lorezo Madinaveitia Uirarte, del mismo.
Soldado, Luis González Celma, del mismo.
Otro, Juan Escudero L6pez, del mismo.
Otro Alberto Verderoto Zamorano, del Cel1tro

El~ctrotécnjcG y de Comúniea(l1ones.
Otro, Roberto Zarairoza Fe,rnández, del mismo.

!1]efe 4. 11 Secel6ta,
Lo1'llÚC ti, kl Tt,/tnl_-- Oolll_•• -_·

StllOIl dllnstrutdAn RedDlaDtl1D1a
, CUlrJos diversos

LICENCIAS
.~e conceden veinte días de licencia .por enferrllo,

para Puerto de Santa Mana <Cádiz), al alumno de
esa Academia D. Jos6 Echevarna Rom'n.

20 de marzo de 1924.

Señor Director da la Academia de Artillería.
.Excmos. Señores Ca.pitanes generales de la seirun-·

da y séptima regiones.
!!¡ Jefe de 11 Secdl>l1.

Enrique Ohac6'n

tODSIJD 'SUnJaO de Guerra , lIarlDa
PAGAS DE TOCAS

F..xcmo. Sr.: Por la Presidencia de este Cbnsejo So..
pi'mo, se dice con esta fecha al Intendente general ml
hta lo siguiente:

F~te Cbnsejo Supremo, en virtud de las facultades que
le están conferidas, ha declBrado con derecho a las dos
rJf fas de 1Dcas que le corresponden, como comprendida
en el artículo 21, capítulo octavo del reglamento del
Montepío M11itar, a doña Carmen Franco Sauz. en
concepto de viuda del auditor de tercera cIare del Cucr
N Jurídico Militar, D. Emfio 8eguer Aravaca, cuyo
importe de 666,66 pesetas, dUplO de las 333,'13 pese~as,

q:IC de sueldo íntegro n'ensual disfrutaba su ID3f1jo
cuando falleció, se abonará a la interesada, una· ;o¡a
v~z, por la Intendffllcia militar de la T.rimera regi6n,
(,ue erá por donde se acredi.taban los sueldos al caU~lIDte.

Lo que de orden del Sr. Presidente tengo el honor
,-le manifestar a V. E.para SIl conocim'ento y efet'tos
consiguientes, debiendo flignificar a V. E. que la inte
lYl'/ida reside en esta Corte, ron domicilio en la ca1]e
da Atocha nQm. 14, prinripaJ. centro_

Dios guarde a. V. E. muchos afios. Madrid 20 de
l! nrzo de 1924. "

seGor••

F.,xc.mo. Sr. Capitán general de la primera regic5u y
Gobernador militar de Madrid.

PENSIONES

Excrno. Sr.: Este OonsejJ SlQlremo, en virtud de 1&3
facultades que le estállt conferidas, ba ex a.m.I.nado el
expediente promovido J>C'r dofta 'feresa Ouart.ero Garcta,
madre del teniente de Infanterla muerto en campafla,
D. Juan Iribarren Cuartero, en sollcltud de que se b
asign,c la. pellfu6n anul'l de 6.000 JlCSetas correspon
dlente al empleo de capltán~ ctorgatlO lL su citado hijo
por real oroen de 10 de diciembre dlUmo, con antigüe
dad de 28 del mismo mes de 1920, feeh'l de S\1 falleci
miento.
Resl4ta~ q¡¡e la ;i.eb' de 29 dt' Ou.n:fo de 1918 en BU

base décima, lIP.artádo A d.ice: q~ lte oficiaies ;n~rto;;
en 'll.'lcí6Q die guerra legarán a las tamili'llS, en ron
OlU'to de pensiúlÍ¡, el sueldo ft*gro del (~rnpleo que po
sef.a.na.l mcurrir el hecho.

Oonslderanck\ que 6omo el empleo que poseta el cau
sa.nte en dicha techa I!ra. el1 de teniente, la pensi6n que
corresponde a su~e es la que actuaJane.nte disfruta..

Es.1le AJ:o Cuerpo, en 1.° del corrien¡te mes, ha resuel
to desestimar la 1Mtancla de '!8. recurrente, por carecer
de derecho a I& mejora qWl pretende.

.ID. que de o~en del Sr. Presidente tengo el honor
de man.1fe¡tar a. V. E. para su conocimiento 'J el ele
1& l!ltlPresad, qte re.s1de en esta Oorte, calle de Tu
desoos. nQm. 11>. Dios guarde a V. E. -muchOS' atIos
MaélNd 20 de marzo de 1924, .

~I <leller&! Secretario
~,. G. Qv.lnta..

Ex~ Se~Q1' General Goberna&:lr militar de Madrid.

Exc.mo. Sr.: Este Consejo SUu:>'N.'.mo, ('n virtud de la1 j

fa.culta.dlcs que le est'l':\ conferidas, ha oXllm1nndo el
oxpod!ento promovido pOI' dofln MIlI'fa Teresn AlvnreJ
de Sotomllyor Ba.rr!e, viuda. dE.'ll cXCIlpltcin, soldlldf) de
segunda del Tet'clo de Extranjeros, D. Luis A1valell de
Sotomayor y Alva.rez de Sotomayor, que l'J)ljclta per
mutar la pensi6n que disf'I'Uta. por 'la que pueda corres-.
pondenle por ha.00r sido su esposo capitán con Cruz d.
Mar1'a CriStina,

Oonslderando gue por ~ucl6n ile est.e Consejo Su·,
premo de 30 de ~llo de 1923, se consign6 qbe .la pe:1s16:s
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que correspondiera. a la recurrente como viuda Ite ca
pitán separado del servicio, con men06 de veinte :l.Sos
de servicios y en: pooes'ón de una Cruz de Maña D.is
tina, sería. la de 900 po:-:setllo8 anuales, infer10r en cuan
Ua, y por tanto menos beneficiosa. ;¡ue la que se le con"
cedió, y que actua1rnente disfruta,

Este AIro Cuerpo, en 10 del actual ha resoolto dEBe::r
timar la instancia, por las r&ZQlleS expuestas anterior
mente.

Lo que de orden del Sr. Presidente rengo el honor
de manifestar a V. E. para su conocimiento y 61. de la
in~a.

l'íos guarde a V. E. muchos ai'íos. Madrid 20 ,,6

"',·:no de 192(.
l!1 Oeaenl Seudlu:Io

LtIis G. Q&infaa.

Excmo. Sellor General Gobernad:ll' militar de Madrld.

. '

Excmo. Sr.: Este Consejo SUp~"'Jllo, en virtud de las
íacultlldea que le están. conferidas, na. eX,aminado d
expediente promovido por doila Pilar Loras Polo, viUlh'
del lJlr1mer teniente de lnfanterfa D. Demetrio OrtIz
Pastor, en solici~ nuevarneOte de pens16n por c.reerse
compreldida ea el real decreto de 22 de enero Illiimo
y en 7 del corriente mes, ha resuello de6estimar 111.
instancia de la interesada, todia vez que el real Ile<:retu
ea que funda 8U> peticl6n no tiene efectos retroactiV03;
debiendo atenerse a 1& real Oluel\' de 29 de abril de 18J9
(D. O. n11m. 96), por la que le concedieron dos pagl13
de tocas, dDico beDeJiclo a que pedIa aspirar.

Lo que de orde,íl del Sr. Presidente tengo el honor
de manifestar a l. K para. su conocimiento y f'\!c('tot!
(Qnsiguientes, debJendo sIgnificar 11 V. E. que la petl·
ci('l'uria resl.de en· esta Cortc, con ·Iomici-lio en la ('(.l1e
de Juan de Austrla nam. 12, pj¡o segumo izqulen;ta.

Dios gulU"de a V. E. muchos ailo& Madl'id 20 de
r,1'11ZO de 1924; :,

El Oeneral Secretario, .......
LviB (J. Qat.ifltae.

Excmo. SeIor ,oe~ral Gobernador militar de Madrid.

Exémo. Sr.: Es~ COnsejo SupreIhd, en virtud <le las
facultades que le cstá'n confel'l~das, ha. exam.1nado f~l
expediente pI'QlDOv1do por dofl.a. Felipa. 'fo1l18S8. Solcha·
ga Sarasa, V'iuda. del comandante de Inv!lidos D. Artu
1'0 IruretagoyeDa. EraBO, en salicituu de per.muta. de ],a
pel'lSióo de 675 pesetas auu8i~ que actua.imente d.18truta
en concepto de huérfana. dei capitán retirado D. M;.t%as
Solchaga, por Ja qua pudiera. corresponderle' por su ci
tado esposo.

Considerando qua la pensi6n que áhora pretende al
canzar, la. eua1 le rué negada por resoluc16n tie 27 de
junIo de 1885, fundándose esta negativa en que habien
do contra.1do su matr.l.monJo el caílsan.te sienoo aJ!érez,
en 1.° de junio die 1873, no ten1& opcióOl a. los bene:f:l.clos
de la ~ de 8 de julIo de 1860, por' ha.beIr fallecido di·
cho causa.n.te d:lez a1!os después de ser herido en la 8(l"

ci6n de Ve1av1let&, y por tlmto no está. dentro de lu
condiciones GlU!l establece diclu1 I.3Y, de que 'Jos causan
tes !a.llezca.n ea el tél'm1no do dos aft08 8. partir de la

fecll.a en que fueron heridos, para. que sus familias ten·
gan opción a loo beneficios que 1& misma establece.

Resultando que la intereaada. s610 alega en solicitud.
de su nlleva pretensión la situación en que q~a
su hija si ella f.a.llecieoo y el valerooo compo:rtam1en1D
d.eI. causante en la referida acci6'l la que ya se tuvo en
cl.litl'nta, Y no habienodo variado las circu,nstancias por
la que le fué nega.dla. la pensi6n que ahora soliCIta, n1
existe tampoco dispooici61lo :algu,na por la cual se pu
diera. acceder a sus deseos.

Este Alto Cuerpo. en lO del actual, ha re.st:tal-lo desee
timar la instancia de la interesada por carecer de de
recho a la. permuta que solicl.-ta..
~ que de orden del Sr. Presidente teagl) al honor

de manifema.r a V. E. para. su conocimiento y 61. d:l la
rt.'<...;amante, que reside en €Ql. capital, Pwn> de S~.r8S·.l.te

Diím. lO, piso t.eroero.
Dios ~arr:le a V. E. muchos al'ios. Madrid 20 de

n l'J Zú de 1924.
El O~uettl settdario,
Ltfl¡¡ G. QafIdu:

¡¡:l.OllO. Seflor Gen.encl G1:>bernador militar de Pamplona.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su·
pl'(>m(\ se dice con esta fecha a la Direcclón venertll
de la Deuda y Clases Pasivas lo sIguiente~

cE!'te Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
de<-'IlI'ndO tinnen derecho ~ pensión, 'COD, eará.ater pro
visional y can obU~aci6n de reintegrar al Estado la.~
cantjr1nd.<'s percibidas, .<;1 los causantes aparecieson 1> se
acreditase su- existencia, sea cualquIera el lug~r en

'que I'CSldan, los comprendidos en la unida rela.cl.6n,
que empieza con Mateo Marln Jiménez y termina con
NicolMa Marttn Alonso, cuyos haberes pasivos se ~.
satisfarán en la forma que se expresa en dicha re·,
)a.ci6n" mientras conserven la aptitud' legal para el
percibo, y Il. los padres en copartclpaCi6n y sin neca"
cesidllct de nuevo sefialamiento a favor del que sobre
viva; además, def.eNllináooose por la regla teret'!ra de'
la real oÍ'den de 30 de septiembre de 1922 (D. O. na·
mero 221), que los cuerpos deben, ser reintegrados de
las cantidades que h1.lbiesen anticipado con las peno
sionesque se declaren, se consigna la situación de .d&!
a.parecidos de bl c&.t'iSantes y se comunIca a los Jefc'i
de los cueI"pQ9 la declaración de estas pensiones, con
forme a la real orden de '20 de febrero dltimo (Dumo

'OP'lClAL ntlm. 40), parn que sI huplese lugar a h apli
cación de los preoopt.oe degales sobre reintegros, se
lleven a. efecto las liquidaciones y deducciones opor
tunas, debiendo también tenerse en cuenta 10 que pres
cribe la real orden, de 30 de julio de 1923 (D. O. nd-
mero 166). .

Lo que de orden dlel sefio!.' Presidente ma.ntfisto a. V. E.
para su conocimiento, el de los interesados cuerpos
o un.idades a que perroneetan los causantes y ciernas
erectos. Dios guarde a V. E. muchos afias. MadritJ,
8 de febrero de 1924. I

El a.uerall«ftlato,
P. A.

IU1n Oarcla y C6 nez Cl mtllt1'O

Excmo. Se15.ol'...



ReldcI6a .... ...

tJ
o.,.

!

I
o.,.
i

Alfcante B.le, 3•.......•.•.•.• Alicante .

Jaén V.ldepenas de Jaén Jaén .

Urlda Bell.nee (Ca5t~llot~,13) Lérlda .

Valenci••••••••• Carca¡¡ente •••••.....• V.lencla••••••

Idern Carlet (D. Lull, 2) ••••• Idem ;. .

Idem........... 1¡lnet Idem .

MurcIa La Unión Murcia ..

,ValencIa AIglnet............ .. V.lencla ..

Hllelea l"r.¡l Huese ..
'MAI.¡ AlfamateJo Mtl.¡ .
Idem !squ1lache, 2 Idem .

Huelv P.ymo¡¡:o Huelva ..
jValencl Nlve, 1.... .¡Valencla ..

l~,Allcante Orl.n (Pe¡oúd, 11) Arie!!a .
CastellÓl1.. .. Vlst.bell.............. Cutel1ón ..

~'Ienela Sueca ••~ Valencia, ••.•

Oeron Vllorl de 0111. Gerona .

Sorla Ont.vl1la de Almaz\n. Sor! .

Valencla Salvac:anete V.lencla .

'Jaén Vll1anlleva del Arzo·
blspo ' \J.én .

Huelc T.rdlenta Hu~sca ..

B.rcelona '1 Córe~¡a, 253·1." B1rr~lona ..
Castdlón •••••• Rlbeulbes............ Caatellón ••••
P.i.d."Dlrece:lón'

¡nI. Deud. y VIl!aesculA d~I Haro.. Cuenca ......
CI••et Pasivas.

MAI.¡••• , Cuevas del B~eerro•.. MAla¡a .......

1

,León (Barrio de 101 Qulllo·
nel) León .

Albacete Calle de la Veleta Alb.cete .
Oerona Rocabuen. (Raget) Gerona .

nV.n.dolld••.••• Portillo del Pr.do. 15. Valladolid•••

nllOlte •

11

II I11

Leya 1 IaIIo 1160.1 29f., _1 jiqIo 1011rR. O.de
~ o.ern ID. '.ero

19D (D. O. a6lll. 4Ot.

=~ ..... 1'iI".....m... . ..."....,.",,- on:>d.adeato .101 N O M B R I'! S QIl:rpo C L A S r: S ......~ LeJa o rq;lamntol debe empezar el Delepelón I
nl~reudos J • I!!KO CIllII o lInldad le - abono de HaCIenda
lo. C1IerpOa. de los IlIlmesados los .qftperteaec:fu nOllJbr~ 111I ..... CIllIICllde .. de. 1& peIl.lóll dtl& provincia

que PI21l!IIftfaII 101 CUllUltelI Y ~,- el! que le Ih
100CI.lIIUta _fl!I 1e1el1p1kaa I ,¡con.f¡na el pa¡o Pu.blo PrOY\ncla

_.. -1-----1[---------1_....._ a. . Ola _M_et_.,At'JO ):

AlicÁnte•••••••• 'fMatm María O m&ez··········(Padres ••• 'Sold.do de 2", Manuel Maria
I'i1cBaaMaar.~M.da......... ~oreno .

aén 1.oI'do~Amatl: .... .. /Muía del ROSár:O TelIoCh¡ca••• lrdem..... Otro. Jnan Ort~ Tello.......

Lérlda · f~s:::s=:::::::::::hdeaa..... .Salvador Segara Serret••
Valencia lJostSel1asM:!·tí· ·'ld .. Otro J ""~II" PI! -.. ·····:·,Clrlota PIl SO;ivares•••: ••••••• f eDI..... I t 0511; x II:UI .

Idelll· ,···/=~~~~~:::::fld_..... ,00000CindidoValero aoca .
ldem "'Jr_- ~.!'''OEspert··· .Ildea.....\ Otro, Salvadoc Lozano 8oIch••-- ...-.. .- 1 . I
Murcia BaslliOOrtfzCle:Dadt:· ·····Jld_ MeIiU•• 59 Otro B.rnab.. O -OUMar!a de 101Ang~ 00 Terael. ~_..... 1 - .. .....
Valencia /~~~~oi&~r:::fldem..... ,Otro. Vicente ~arefa Dalm.lI..

Huescl ~¡;tr.q¡n~::::::(¡dea..... ,0tro.M~i.lIoPortol&Ac:!I6rJ.¡
Milap Jost "-1MorellO ¡Padre &Otro, JlIho Pascul PaIc:uaI ••••
Id~m Muuel M1IIiJJo Oarda Idl:lll..... Otro. Anuaudo IillUillo SauICll
fluelv Iilarfa oa.úlglla María Idl:lll..... tro, Maullel Romero o-fll

_ - pez ..
VaJ""""' RI:III~dioI Meulllal JWlez ldem..... Otro, Audrts Pdr6MOlIpal ..
Alteante Jbria Terroan I'fra VIuda Otro, JUD Balleater Balletler..
C..stel16l1••••••• /I'nadsat l"fn2 Vifts ~ PlIdns Otro. RaJa6a Pá'ez B..IIOO .Lom::.:::ro o.aJ••••••••••• 1

Valencia J~~sJ=~::::tld_..... Otro, SllYador SIltu6 Valero.

Gerona ¡ITAageI ..~_fso~~·.. ·.. ·lld_..... tro.Jt>RSale liado........eresa {.a .

SOria /I"edrO Matama:a Mata.aIa.. •..·lldem..... RosaIIao M.atamaIa de
Valm- de M'gaeI MadúlI..... . Iillpel .

Valencia......../:a~.ftIT....: M,.~~ ··lldeaa..... EBrique Navarrolilaloz."[:oaq ·z-.u .
J..é I.~~TCnadrw ¡ldl:lll..... ~Otro. TOIIIÚ P1ueIYette ..'...-;a ...... t'rres............. AfrIca. 68
Huelea "lt- JoRO::¡~~....... Id_..... .. ..... Otro, COIllle Mur ar.taI .
S.reelo ..:::::, RlICa I'adaarotr.::::::: Padre..... • Otro, lLoreuo Roca Jalli .
Castellón josf BaJacuer Aibüat. Idea..... tro, Autoalo Bala¡uer Acallar

e "'-..- "-"~d _.-..<-..- r"- tro, Veuudo Madrid Calla.
nena .,.. - ••""-- ~ """'..... vate ..

Málaga AHris eatdn~ Id....... Otro. Dle¡tJ Oalvil\ Resado .
L~:Il c.Ibdlt AJaIa M Id..... . It'o. Anlonio AJal. Heruhdl!z

Albaftte lluBoaa Mon:íilo HllÚllde ••• /Maolre.... Otro, RJeardo OaiutfD MordUo
e.rolla Maria Wf .anaI · Ide....... Otro. Pedro SoIt SOlf ..
Vall&deliC Nu.Iasa Martín A'- rde...... Otra. J~ AlllIrido M.nfn r.

Malbid 8 de""", de 192f~-E1 Oeneral Stereur.o, P. A..}U1f Olll"tltll t:JtlllltI ClllII/"ITO ?
p
",
s
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Juan GurCÚJ 11 Gúmez Camftwr:;

El o-15ecrel1lrio, .
P:A.

Exano. Sr.: Por la Presidencl8. ~ este Consejo Su
premo se dice con esta fecha a'la Direcci6n geneml
de la DelUda y (laaesPasivas lo siguiente:

«Este lbmejo Supremo, en virtud de la.s faculta
des qm le confiere la ley de 13 de enero de 1004, h~

declarado con derecho a pensi6n ,a los compJ:'f:lndidos
en la unida re1'llCión, que empieza ron Rooa Feroondcz
Garcla y termina con Elena Santamaria V,illares, <:uY.:l~

haberes pasivos se les satisfarán en la forma que se
expresa en dicha rela'Ciól\ mientras ~rven la apti
tud. legal para el percibo y a los padres en coparttcl-

i paci6n y sin necesidad de nueva dee1aracl6n a fl1'\-OI

i del que eobrevivlU.
I Lo que por orden del Excmo. I Sr. l".residente J. :nl
¡ fiesfn a V. E. para su conocimienin y demAs efecto...
I Dios guarde a V. E. mucOOs· a1kls. Madrid 8 de f('
I brero de 1924.

I
!E:¡cmo. Sr...
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chas en que, respectivamente, cumplirán los veJnticuatro, huprfunn Elcnll, quien pierda dicha aptrtud, eutrorfa
anos de edad, cesando ante$ si obtienen empleo con 1IUfl'!-¡ el: el. disfrute de 1/\ toto. idad (lci beneflc10 la. "liuda del
do del JiBtado, provincia. o Municipio, lICumulADd<lle la causa.nta
parte correspondiente do huérfano que plélrda la apti·
tud legal para el percibo, en los que la. oonse:rven, sin
necesidad de nueva declaracl6n, y en el callO de ser lB
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(A) Se ies abonará en la s!guiente forma: la mitad,
a la viuda, y la otra mitad. por partes iguales, f ntre los
referidos hJjoo; a las hembras, mientras permanezcan
~,teras, y a. :loo varone.; Nemesio, Miguel, Rafael y San
tos, hasta el 31 de octubre de 1932, 20 de oov:o·nbre de
1938, 14 de m-viembl'e de 1910 111 de abril de 19&5, fe.
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